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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve las

iniciativas con número de INFOLEJ 700/LXIV y

1821/LXIV que reforman diversos artículos del

Código Civil del Estado de Jalisco, en materia de

adopción

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos constitucionales y Electorales, con fundamento en

los artículos 71 ,75 pârrafo 1, fracción I y lv, 96, 145, 147,148 de la Ley

órgánica del poder'Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

I. PRESENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS.

A. tNtCtATtVA DEL DIPUTADO ISAíAS CORTÉS BERUMEN: Con fecha 20'

de mayo del año 2025, y de conformidad con artículo 28 fracción I de la -

Constitlción Política del Eåtado de Jalisco, así como en los artículos 27 párrafo

1 fracción I y 135 párrafo 1 fracciÓn I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

el diputado en referencia, presentó ante la Coordinación de Procesos

Legisiativos lniciativa de Ley que pretende reformar los artículos 426,539, 540,

àqi, SqZ, SgT y 2.g1g, así óomo derogar los artículos 538, 543,544,545,546

550,2926 y ZçiZl del Código Civil def Estado de Jalisco, quedando registrado

bajo el núrero de INFõLEJ 700-LX¡V, y cuya exposición de motivos

esencialmente Precisa:

'r.xpo st c t oN D E MOTIV A S

(.)

It. La adopcion es una de las instituciones reconocidas por e! Estado como altemativa ante Ia situacion de

desamparo del menor, i" qr"i, à lovés de .ella "" ","à 
un vínculo de parentesco similar a la filiacion de

sangre entre el aaoptaÅte o a,áoptantes y et adoptado, que en el caso de ta adopcion plena se extiende a

k,slamiliares de aquét y los descendienfes de ésfe'

sin embargo, nuestro codigo civit sigue reconociendo la adopcion simpte, que es aquella que solo crea

un vínculo entre el uaopliníã i 
",t 

adãptado, deja en su"persó los derechos con la fanúlia de origen, y da

ta posibitidad de ser revocable e impugnable'

(.)

Aunque suene increíble, en algunos estados de.México es posible devolver a una niña' niño o adolescente

adoptado como si fuera'rnu ,i"r"un"ía adquirida. Así to permiten las leyes de Campeche' Jalisco' Sonora'

Guerrero y Guanaiuato, dintde Ia adopcion simlte pr"d" 
""r 

ruvocada por causas como la "ingratitud del

adoptado".

En eSfos esfadoS, las devoluciol?es se dan pOr motivos com7 traumAs emocionales' enfermedades'

discapacidades o simptimente porque el niño no cumple con las expectativas físicas o de comportamiento
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de los adoptantes. lncluso, algunos menores s.on rechazados por su color de pìel' revictimÌzándolos y

àiectanao þravemente su estabil¡dad emocional'

organizacÌones ciyiles y defensores de dere,chos humanos han denunciado que esta práctìca atenta

ãoilra to" derechos de ía ¡nfancia y perpetúa ta discriminación y el abandono.

(..)

Luis Peña cruz, funcionaio de Ia Procuraduría Federat de Proteccion de Nrñas, Niños y Adolescentes del

DtF, exptica que mucnli p;*j;t piden b.ebé.s di ,u,rot de un año, físicamente parecidos a ellos' sin

discapacidad y con toaal î"" iu"rru, al día, to cual no refleia Ia rcalidad de 1os menores en los slsfemas

de proteccion.

( ..)

En campeche, Jalisco, sonora, Guerrero y 
.Guanaiuato 

son legales las adopciones slmp/es revocables

por Ia,,ingratitua Aet adåptá'nl¿','"ùnqr" 
"n,ot 

o" 
""í"dos, 

organlzac¡ones de la sociedad civily activistas

han denunciaao ø mtsÃà-pià"t¡iu, iues atenta contra to,s dórechos de los infantes, los revictimiza y los

daña emocionalmente.

A pesar de que e! DIF cuenta con una serie de requisitos esÚricfos y que el proceso de evaluación tarda

hasta nueve rneses, muchas personas muestrai egoísmo Y.supe¡¡"'u"Oad, pues quieren niños que

cumplan con ciertas 
""ràitàri"í¡"us 

físicas y sicotó,gicás, o /os-desea n para llenar pérdidas de sus hflos'

,,Hoy sigue siendo muy común que tas pareþs lleguen y digan: 'Por favor, denme un niño de hasta un año

p";" q;;"Ào 
", "rr"øi 

que es'aAoptàdo. Que de preferencia sea m.oreno, más o menos como yo' sano'

sin discapacidad, que ," 
"r"gur", 

que no rc vã a'ocurrir nada, que traiga fodas sus vacunas" y las niñas

y toi ninäs no llegan así a /os-slsfe mas de proteccion", expone Luis Peña cruz.

(.)
,,si una persona te está diciendo que quiere devolver a un niño por Ia razón que sea' yo me cuestiono'

¿qué tanto le conviene a ese n¡ño pe,,un"""' 
"''. "2e 

entomo !y1!3:^?:¡tán 
diciendo que no es deseado?

No hay argumento para decir que es conventente forcar su permanencia ahí", afirma'

En caso de que esto ocurra, el procedimiento es e! siguiente: el menor es separado de manera segura de

ius adoptanies y tiene la posiøìitiaaA inmediata de ir a otro cuidado alternativo'

Lo que se debe hacer en México antes de mandar a los niños a las instituciones, es el acogimiento familiar'

càncretamente a quienes ya están separados de su familia biologica.

,,Ese niño debe ser recibido por una familia de acogida que existen e.n México desde 2014' son familias

que están evaluadas, ,ã,t¡i"|"¿u" v superuisadas-på, ut r."tuao para dar cuìdado exclusivamente temporal

a niñas y niños, eso es lo que tendría que pasaf', señala'

Continua,,.sinohayfamiliadisponibleoidonea,elniñotendríaqueirauncentrodeasistenciasocialpara
trabajar de manera muy e,nfática en su salud mental por lo que implica.esta nueva separación' No sabemos
'"t 

ãíio qr" 
"" 

Ie puede ocasionar al hacerle un acto de esta naturaleza"'

"primero acogerlo en tu familia y luego decir medio año despues ya no, dos años después ya no' Es algo

que la ley no debe Permitif'.

A su consideracion,/as personas que devuelven infantes deben ser denunciadas por el delito de |esiones'

I

al causar una alteracion a la salud del menor'

EI 9 de abril pasado, la Procuraduría Federal de Protección de NNA promovio cinco iuicios de amparo en

contra de los congresos de campeche, Jalisco, sonora, Guenero y Guanaiuato con respecto a la

2

existencia de la adopcion simple."
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La adopción ha sido reconocida como una medida de protección p.ara los niños privados de un medio

familiar; pero es, ant" toãi,-lu-ioüø¡t¡d"¿ de brindar un hogar a un infante que por diferentes causas ha

crecido con Ia caren"¡"'åät ;Ã;; i la protección que soli puede en.contrar en el seno familiar' A nivel

internaciona! s" n" ,r,iãi¿,ão qu| en'todo trám¡te de adopción se debe observar et interés superior del

niño como cons¡derac¡ói pirü¿¡"t; reconaciendo que tà única forma de garantizar los d.erechos del

menor o incapaz, es a través de ta adopcion plena, porque de otra manera no se puede incorporar el

adoptado a! núcleo familiar del adoptante'

Es así que se vuelven necesarias ¡as adecuaciones legislatiuas de,conformidad con las tendencias a nivel

internaciona!, incluso ,iiørã,ã" iermitir la ptena intãgración de los menores de edad a un grupo familiar

distinto al suyo cuando 
"t 

piip¡o rit t", g"rantir" el bieñestar mínimo necesario para su desarrollo integral'

lli":" ioií"cisión de toä piogenitorei o por causas a.¡'enas a su voluntad.

De iguat forma, cabe mencionar que las corrientes doctrinales y sociales en materia de adopción apuntan

directamente a que un¡áame,nte Åea reconocida Ia adopción piena, por garantizar é,sta, en forma integral'

los derechos Ae ns meiòres, puesfo que equipara el parentesco civil al consanguíneo'

Es importante destacar que el codigo ciuil Fed_eral ya derogó dicha figura mediante el Decreto publicado

en el Diario oficial de ¡a-Federacion-et 8 de abrilde áols, tãnd"ndo en eldictamen que dio origen a dicho

Decreto lo siguientel:

Primera. Esta dictaminadora considera gue ta derogación de las disposlciones que 
.s.e

u¿iø,trn, conlleva el interés de avanzar hacia la exclusión de la modalidad de adopcion

i¡rit" o'semiplena, øu"àardo con ello garantizar al adoptado su incorporación integra.l .o
absoluta a Ia famitia Jet aàoptante, cõn los mismos derechos y deberes que un hijo

consanguineo.

Segunda. Se ptantea la intención de adecuar ta institución de Ia adopción a las exigencias

dr'rr" realida'd, es decir, gue se manifieste como un instrumento util que sirva para encontrar

unatjusta sofucíón en la cuiminación de un procedimiento en el que se compromete un intenso

y complejo problema social.
'Con 

éitø', 
"'" 

br"", o¡eniar hacia el reconocimiento de la adopcion plena como la única

lnlt"rò¡á que en v¡rtud ài ta resolución iudicial que la determine,. e.stablezca los vínculos de

iilàl¡äqiè hagan posibte ta integracion totat y definitiva en el núcleo familiar de un menor o

de un incapaz, como i¡ se trataia de un h'rio consanguíneo, con /os mlsmos derechos y

deberes qúe a éstos correspondan, no únicamente frente a sus adoptantes, sino también'

frente a toda ta familia y núcileo social, con la extincion de aquellos otros derechos y deberes

qliio atan a su familiâ nàiura y Ia subsistencia por raTones de índole biológica o moral de

los impedimentos para contrae'r matrimonio relacionados con los vínculos parentales que

nacen de la adopcion y los que se derivan de su progenie'

Tercera. En Ia actualidad, se considera que se encuentran rebasados los principios

establecidos en el Coaigo'C¡vit feAerat e,, iigor en materia de adopción simple, ya que la

i¡gii" ¿itu adopcion piär" 
"" 

Ia que se estima más adecuada a los rnfereses supeiores de

los menores de edad e lr"àpur"t,' 
""tablecidos 

tanto Constitucionalmente como en el ámbito

intemacional, ya se requíere de un nuevo marcoiurídico de la adopción para que esta atienda

"ii 
priit"r"'áe ø famii¡á y det bienestar social, pero de manera superlativa el interés y

estabitidad de los adoPtados

1 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, del 19 de febrero de 20l3 Consultado en

http ://gaceta.d iputados. gob. mx/
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Es por elto que el congreso de la lJnion ha enviado dlversos exhortos a los congresos /ocales para que'

en sus respectivas t"giil"iio,n"", se rea¡cen lis trabaios conducentes a Ia derogación de Ia adopcion

simple, señalando que la adopción plena garantza'

. lJna totat incorporación det adoptado al seno familiar;

. Erradica Ia disciminación;
o Resgua rda el interés supeior del menor;

o Promueve Ia cultura de Ia adopción; y
o Los menores adoptados gorun d"/oi mrsmos derechos y obligaciones que /os hiios consanguíneos'

Itt. Para Ia mejorcomprension de lo que se propone incluir, se establece el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 426.- El parentesco civÌl es el que nace ¡,.

de ta adopcion y existe entre el adoptante o

adoptantes y et adoptado, además entre el

adoptado y Ia familia o familias del adoptante o

adoptantes,

Artículo 538.- Se deroga

Sección Primera
De /os Efectos de la AdoPcion

Artículo 539.- La adopcion confiere al adoptado

fodos /os efectos jurídicos, derechos y
obtigaciones que corresponden a la relación
pate mo fili al consanguí nea.

La adopción requiere:

I a Vl. [...]

4

ctvtL DEL ESTADO DE JALISco

relaciones de parentesco se esfab/ecen además

entre el adoptado y ta familia o familias del

adoptante o adoPtantes.

Artículo 538.- Sa/vo que Ia adopción se haga por
pareja unidas por vínculo matrimonial, no puede
'una 

persona ser adoptada simultáneamente por

varios adoptantes; pero sí, sucesivamente cuando

el adoptante o adoptantes anteriores hayan

muerto o hubiera sido revocada la adopcion'

tV. Los adoptantes tengan medios suficientes para

proveer debidamente a Ia subsistencia y educación
'de 

la persona menor o menores de edad;

Seccion Primera
AdoPcion Plena

Attícuto 539.- La adopción plena confiere al

adoptado fodos /os efectos iurídicos, derechos y
obligaciones gue corresponden a la relación

p ate rno filial consang uínea.

La adopcion Plena requiere:

t. Los adoptanfes sean un hombre y una muier

casados entre sí Y que wvan juntos;

tl. Que por lo menos el conyuge menor adoptante

tenga 15 años más que la persona menor o

menores de edad que se pretende adoptar' excepto

cuando se trate de la adopción de personas

mayores de edad incaPaces;

III. Los adoptantes tengan cinco o más años de

casados al momento del inicio del trámite;

Ia

cuando

Artículo

adoptado,
SC

adopción
426.

en
v

/os
hubiese

só/o
casos

optado

exrsfe
parentesco

de
por la

entre el
ES el

adopción
adopcion

que
adoptante

plena,

nace

simple,
v

/as

el
de

v

PROPUESTA
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Artícuto 540.- La adopción confiere al adoptado'

at adoptante y a los parientes de éste, /os mlsmos

derechos y obligaciones que el parentesco por

consanguinidad Y afinidad.

Attículo 541 .- La adopcion entraña

automáticamente la extincion de /os vínculos
jur'ídicos con la familia de origen, excepto .en lo'relativo 

a los impedimentos de matrimonio y los de

sucesion legítima en su beneficio.

Artícuto 542.- La adopcion es irrevocable, cuando

cause eiecutoria la sentencia que la pronuncie,

salvo en /os efecfos de ta patria potestad, Ia cual

se podrá perderporlas causas que paratal efecto

se establecen en este Codigo.

Cuando el adoptado alcance la mayoría de edad
podrá conocer sus antecedentes familiares; las
'autoridades le garantizarán el acceso a dicha

informacion.

Seccion Segunda
De Ia Adopcion SimPle

Artículo 543.- Se deroga.

Vt. Los adoptantes sean personas de buenas

costumbres.

Atticuto 540.' La adopción plena confiere al

adoptado, al adoptante y a los parientes de éste,

/os'mrsmos derechos y obligaciones que el
parentesco por consanguinidad y afinidad'

Artículo 541 .' La adopcion plena entraña

automáticamente la extinción de los vínculos
jurídicos con la familia de oigen, excepto .en lo'relativo a los impedimentos de matrimonio y los de

sucesón legítima en su beneficio.

Artículo 542.- La adopcion plena es irrevocable,

cuando cause eiecutoria Ia sentencia que la

pronuncie, salvo en los efectos de Ia patria potestad'
'!a 

cual se podrá perder por las causas que para tal

efecto se establecen en este CÓdigo.

Cuando et adoptado alcance la mayoría de edad
podrá conocer sus antecedentes familiares; las
'autoridades le garantizarán el acceso a dicha

información.

Seccion Segunda
De Ia AdoPción SimPle

Artículo 543.- En la adopción simple se transfiere

la patria potestad así como la custodia personal, y
soto origina vínculos iurídicos entre el adoptante y
el adoptado.

La adopción simple podran realizala /as personas

mayores de veinticinco años de edad, que

acrediten:

l. Que tienen par lo menos quince años más de

edad que la persona gue se pretende adoptar;

excepto cuando se trate de persanas mayores
incapaces;

tt. Que tienen medios bastantes para proveer

debidamente a /a subsrsfe ncia y educacion del

III. Que ta adopción es benéfica a éste; y

IV. Que el adoptante es persona de buenas

costumbres.

Artículo 544.- El adoptado podrá solicitar la
revocación de Ia adopción simple, dentro del año

siguiente a su mayoría de edad o a la fecha que

ha desaparecido Ia incaPacidad.

menor;

La
para

adopción
la
se funde

persona
sobre

menor o
jusfos motivos

menores
v

de
en

beneficio
edad; y

Artículo 544.- Se deroga
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Artículo 545.- Se deroga

Artículo 546. Se deroga.

A¡fículo 550.- Se deroga

Artícuto 597.- La patria potestad se acaba:

l. Con Ia mue¡te det que la eierce, si no hay otra

persona en quien recaiga;

II. Con Ia emanciPacion del menor:

lll. Por Ia maYoría de edad de éste; Y

lV. Se deroga.

A¡tículo 2919.- El adoptado hereda como un hiio'

Attículo 2926.. Se deroga

fti'

r

6

resulten del parentesco natural no se extinguen

por ta adopcion simpte, excepto la patria p,otestad'
'que 

será iransferida al adoptante; pero si éste está

casado o se casare con alguno de /os

progenitores det adoptado, Ia patria pofesfad se

ejercerá por ambos conYuges'

Artícuto 546. Et que adopte por adopcion simple

podrá solicitar ante el iuez Ia conversión , 
a

'adopción plena siempre y cuanda cumpla c.on los

,"quisitos'que para la adopción plena contempla

ésie mismo Codigo, y la legislacion general y

estatal de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Para este caso, e! iuez escuchará, cuando sea

posibte, a quien otorgo inicialmente . el
'consentimiento para Ia adopcion, se cerciorará de

que los adoptantes cumplan /os reÇulslfos le.Ley'
dara vista al Agente Sociat y la Procuraduría de

Proteccion de Ñinas, Niños y Adolescenfes y si no

hay oposición, el Juez procederá de conformidad
con el Aftículo 1031 det Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco.

Artículo 550.- La resolución iudicial que apruebe

Ia revocación, deja sin efecto la adopción simple,

restituyendo /as cosas al estado que tenían antes

de quê ésfa se efectuara, en todo lo que no esté

irreþarabtemente consumado y se comunicará al

Oficial del Registro Civit que autoizo el acta de

adopcion para que la cancele.

A¡tículo 597.- La patria potestad se acaba:

I. Con Ia muefte del que la eierce, si no hay otra

persona en quien recaiga;

tt. Con Ia emanciPacion del menoti

tll. Por Ia mayoría de edad de éste; Y

tV. Por ta revocacion de la adopción simple'

Artículo 2919.- EI adoptado hereda como un hiio;

pero no hay derecho de sucesión entre el adoptado
'y 

los paientes del adoptante salvo que se esté en el

caso de la adoPcion Plena.

Artícuto 2926.- Concuniendo los adoptantes con

ascendientes del adoptado, la herencia de ésfe se

dividirá por partes iguates entre los adoptantes y los

ascendientes.

Attícuto 2927.- Si concune el conyuge del

adoptado con los adoptantes, /as dos terceras

paies de la herencia corresponden al cónyuge y la
'otra 

tercera pafte a los que hicieron la adopción'

obligaciones que545.- Los derechos Y

Artículo 2927.- Se deroga-
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tl
B. ¡NICIATIVA DE LA DIPUTADA ALONDRA GETSEMANY FAUSTO DE

LËóñió"n fecr'a 31 de octubre del año 2025, de conformidad con el articulo

28 fracción I de la constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los

ãrti.uror 27 pârrafo 1 fracción ly 135 párrafo 1 fracción lde la Ley Orgánica del

Poder Legisiativo, la diputada en referencia, presentó ante la CoordinaciÓn de

procesos Legislativos iniciativa de Ley aue çio1q1l9t artículos 426 y 597; y

Oeioga los aftículos 543, 544,545, S+O y 550 del Código Civil del-Estado de

Jat¡sðo, quedando registrado bajo el número de INFoLEJ 1821-LX¡V, y cuya

exposición de motivos esencialmente prec¡sa:

EXPOSi/CTON DE MOTIVOS

1. El 16 de enerc de 2020 se dio cuenta a la Asamblea de este Poder Legislativo Ia Iniciativa de ley del

Supremo Tribunal de Jisticia det Estado de Jalisco, que reforma a tos Códigos Susfanfivo y Adietivo

civiles de esta Entidad Federativa que propone la derogación de Ia figura de adopción simple.

2. Dicha iniciativa fue originada a propuesta de la magistrada c consue.lo del Rosario González Jiménez'

misna que puede ""î io,n"rit"du "o, 
el nuñero de infoteg 3844-LXl en el siguiente link:

nttp s, 
: n niotei.cong re so¡ at. gob. mx/docu me ntos/e sta do s/1 0 I I 1 4' pdf '

3. AI respecto de dicha iniciativa, es de mi interés que este poder retome la discusion de esfe tema tan

senslb/e para nuestra sociedad jalisciense.

4. En primertérmino. Ia familia constituye Ia base fundamental de la sociedad, pues es en su seno donde

niñas, niños y adolescenies desarrollan su identidad, valores y sentido de perfenencia. El de.recho a vivir

en un entomo famitiar estable, protector y afectivo, no ioto está reconocido en 1os instrumentos

intemacionales de derechos humanos, sino que tambÉn se encuentra garantizado por la Constitucion

Política de los Estados Unldos Mexicanos.

S. Ahora bien, la adopcion es una institucion jurídica de profundo arraigo humano, cuya finalidad esencial

conslsfe en dotar de un núcleo familiar estable y protecior a niñas, niños, adolescentes e incluso adultos

en situación de vulnerabili¡dud. e"tu institucion reiponae al principio rector del interés superior de la niñez'

reconocido en Ia Cois;titución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos y en diversos tratados

intemacionales ratificados por nuestro país.

Sin embargo, en nuestro marco |egal local aún subsrsfen figuras iurídicas que generan inceftidumbre'

desiguatdad y contradicciotnes frenú a los estándares nacionales e intemacionales en la materia, tal es el

caso de Ia adoPción simPle-

6. La reforma constitucional de 201 1 en materia de derechos humanos establecio un nuevo paradigma en

el orden jurídico mexicano. EI artículo 1o de la Constitucion dispone que todas las autoridades tienen la

obligacion de promover, respetar, prot99?r..y..s?rantizar ios derechos humanos conforme a los principios

dá íntuersat¡dad, interdependencia, indivisibitidad y progresividad.

T. En materia de adopcón, el a¡'tículo 4o constituciona! reconoce e! derecho de todas las niñas y niños a

la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, y mandata

qrá-ài iia"" Ias decisiones del Estado deberá prevalecer el interés superior de la niñez'

g. A nivet intemacional, Ia Convención sobre los Derechos det Niño, ratificada por México en 1990'

establece en su a¡tículo' 2i ia obligación de los Esfados de asegurar que el interés superior del niño sea

la consideracion primordial en todo proceso de adopcion. a su 
-vez, 

la convención Amerìcana sobre

Derechos Humanos fpacø Je San Jóse y Ía opinión Consultiu.a oC-17/2002 de la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos, destacan que tos niños deben sertratados como verdaderos titulares de derechos'

Io que obtiga a los Estaios a adecuar sus /egis/aclo nes para que los procedimientos de adopción sean

eficaces, defînitivos y p rotectores.

7
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9. Es por ello que el reconocimiento de la niñez como suieio de derechos implica para el Estado Ia

obligación ineludible d" õiiuÁt¡ru', no solo la existencia formât de figuras iurídicas como la adopciÓn' sino

tambiénque esfas seanídóneas, eficaces y acordes con la dignidad-humana. sin embargo la permanencia

en nuestro marco iuridico de la figura de ta adopcion slmple genera incertidumbre, desigualdad y

contradicciones frente àl ¿erecno nâcional e intem'acional vigente, razon por Ia cual resulta imperioso

lepilantear su existencia en et Código Civil de nuestro Estado'

10. La adopción simple presenta las siguientes deficiencias estructurales que la hacen incompatible con

I o s e stán d a re s con stituci on a le s y conve n cion ale s :

a. Revocabilidad: Ia posibilidad de que el adoptado solicite Ia revocación al alcanzar la mayoría de edad

gi"nìuri ,nu situación de inseguridad iurídica que atenta contra la estabilidad emocional y afectiva'

b. persistencia de vinculos con Ia familia de oigen: a diferencia de Ia adopción plena, la simple.na extingue

fodos /os lazos jurídicos, Io cual puede derivar en confllctos sucesonbs, custodiales o de patria potestad'

c. Desigualdad jurídica: se crean categorías diferenciadas de hiios, Io que vulnera et principio de igualdad

y no diicriminación previsto en el aftículo 10 constitucional'

d. contradrccion con el pincipio de progresividad: mantener la adopcion simple significa un retroceso'

puãs pàiietua un model'o anácronico fre-nte a ta evolución normativa que exige Ia plena incorporación de

los adoptados al núcleo familiar.

En suma, Ia adopcion simple genera más problemas que soluciones y coloca a las niñas, niños y

adolescentes en un estado de vulnerabitidad jurídica, afectiva y social.

11. De hecho en Méxicodrsfinfas entidades federativas han derogado ya Ia adopción simple, reconociendo

que Ia única figura 
"o.páint" "on 

los derechos humanos es /a adopción ptena Estados como Baia

catifomia, ciudad cle México, Puebla, veracruz, Querétaro, entre otros, han avanzado hacia una

I e g i sl aci on m á s P rotecto ra.

Jaiisco, al mantener esta figura, corre el riesgo oe quedar rezagado y de mantener un marco legal que no

protege de manera integral a su niñez.

12. La derogacion de la adopcion simple y el reconocimiento exclusivo de Ia adopción plena traerán

co n si go b e nefici os t a ngi bl e s :

a. lntegracion familiar plena: e! adoptado formará pafte definitiva de Ia famitia, con todos los derechos y

obligaciones derivados del parentesco.

b. Estabilidad emocional: la irrevocabilidad etimina el riesgo de ruptura y fortalece los vínculos afectivos'

c. Seguridad patrimonia!: se clarifican los derechos sucesorios y patrimoniales, evitando conflictos con la

familia de origen.

13. La permanencia de ta adopcion simple en et Código Civi! representa una contradicción con la

C;onstitución, los tratados intemacionales y ta Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes'

La eliminacion de esta figura no soio es jurídicamente obligatoria, sino también socialmente necesaria

para garantizar gue catd"a niña, niño o ádolescente adoptado goce de un hogar definitivo, seguro y

amoroso.

14. por estas razone.s, se sornefe a consideracion del Honorable congreso del Estado de Jalisco la

presente iniciativa, a fin de armonizar nuestro marco iurídico con los estándares nacionales e
'internacionales y dar un paso fitme en Ia construccion de una sociedad más iusta e incluyente'

15. En sínfesis propongo /as siguienfes modificaciones:

t,\

\\

r

I
I
I

i

I

i

B

A¡fículo 426. El Parentesco civil es el que nace de
existe entre el asóloIa el

Aftículo 426. El Parentesco civil es el que nace de

ia SElas relaciones de

TA
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entre el adoqtado Y la familia

o familias adoptante o adoPtantes.

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 54t5.- Derogado

Attículo 54t î. Derogado

NÚ E

establecen

9

de
vista al

/os

rE

quince añoS, más de edad que

la persona que se Pretende
adoptar; excePto cuando se

trate de Personas mayores
incapaces;

Que tienen medios basfanfes
para proveer debidamente a la
subsisfencia Y educacion del
menor;

Que la adoþcion es benéfrca a

éste; y

Que et adoPfante es Persona de
buenas costumbres.

H adoptado Podrá solicitar Ia

casare coh alguno de
adoptado, la Patria Potestad se

asu

Ia

el

La

ha

II

esfe
a

de
544.

realizarla
anos oede

o

del
545.- Los

/os

de

gue

por

Ia

ilt.

IV

sirltple podrán

tieneì¡ por Io menos

no se extinguen

pero si éste está

/as personas

patria potestad,

edad, que

obligaciones que

re
A

Nrños ,Ado/escenfes si no

el sea
el

optado por Ia
parentesco/as

se

entre
relaciones de

adoptado v là
se

familia o

adopción plena,
establecen

familias

sinlple,
edad ode

adopción
a la
dentro

fecha
del

que
ano

543.-

origina jurídicos

mßmo

546.

cónyuges.

sera

del adoptantes.

en casos de simple, y

Ia incapacidqd.

simple se transfiere
custodia Personal, Y
èntre el adoPtante Y

Ia adopción
así como la
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Artículo 550.- Derogado

A¡tículo 597. La patria potestad se acaba:

t. ( )

il. (...)

ilt. ( .)

lV. Derogada

1. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 20 de mayo

de 2025,|a Asamblea legislativa turnó la iniciativa con número de INFOLEJ

700/LXIV a la Comisión dã Puntos Constitucionales y Electorales.

Posteriormente en sesión de fecha 31 de octubre del año 2025, la asamblea

iegislativa turno la iniciativa con número de INFoLEJ 1821lLXlV, a la Comisión

de Puntos Constitucionales y Electorales'

Lo anterior a fin de que la estudie, anal¡ce y dictamine las iniciativas referidas.

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de puntosbonstitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el congreso del Estado Jalisco, por un Diputado y u.na.Diputada

lntegrantes Oã la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco en

e¡erðicio de las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la

Constitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1 y 135

fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco, iuedando satisfecho el requisito legal respecto a la

legitimación para la presentaciÓn de la iniciativa'

con el Attículo 1031 del Código
Civiles del Estado de Jalisco.

Attícuto 550.- La resotucion iudicial que apruebe

Ia revocacion, deia sin efecto la adopción simple,

restituyendo /as cosas al estado que tenían antes

ae que ésfa se efectuara, en todo lo que no esté

irreþarablemente consumado y se comunicará al

Onô¡at ¿et Registro Civil que autorizó ei acta de

adopción Para que Ia cancele.

Artículo 597. La patria potestad se acaba:

t. Con la mueñe del que la eierce, si no

hay otra persona en quien recaiga;

Con Ia emanciPacion del menor;

Por la maYoría de edad de éste; Y

Por la revocación de Ia adopcion simple

de conformidad
Procedimientos

hay oposición, el Juez procederá
de

il.

ilt.

IV

TA
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2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

constitución política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad àà tegistar en las materias que son propias, p9t^19 tanto' la

iniciativa que es;;ieìá Oe dictaminación versa sobre reformas al Código Civil

del Estado de Jalisco en temas de adopción, el cual no es exclusivo del

CongresodelaUnión,porloqueSeencuentrajustificadalacompetenciade
este Poder Legislativo.

3. DlcTAMlNAclóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del- 
õongr"so del Estado de Jalisco, es competente para conocer' estudiar'

analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos71,75 numeral 1 y 96 de la Ley orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son Órganos internos del congreso del..Estado' que'

conformador poi Oipütados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio' análisis y

dictamen de las iniciativas y comuniiacione's presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento.

tl
Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

L Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

Artículo 96.
1. Corresponde a la comisiÓn de Puntos constitucionales y Electorales' ei

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos fvlexicanos o la

ConstituciÓn Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la uniÓn;

lll. La legislaciÓn en materia electoral;

lV. La legislaciÓn civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; v

V. Las competencias y cOntroversias que se susciten entre el Poder Ejecuti'ro del

Estado V ef Supiemo Tr¡bunal de Justiciå, salvo lo previsto en los artícuios 76 fracciÓn

vl y 105 de la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos'

4. ANÁL|S|S DE LAS INICIATIVAS: Una vez acreditados los requisitos de

procedencia de las iniciativas, aSí como la competencia de este Poder

Legislativo y la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno

reãlizar el estudio y anál¡é¡s de las iniciativas materia de este dictamen,

piã"ir"nOo al efectó lar consideraciones respecto de la neces¡dad' fines y

T1,

I.
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repercusiones que motivaron su presentaciÓn para en su caso llevar acabo la

discusión y votación del presente dictamen:

Del estudio y análisis de las iniciativas, se advierte que, mediante .Decreto
Publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha I de abril de 2013'

fueron derogados los artículos relativos a la adopciÓn simple en el c.ódigo civil

Federal, por lo que, el marco normativo en la mayoría de las codificaciones

estatales en materiá civil, ya han generado las adecuaciones legales respecto

a la derogación de esta figura de adopción simple'

Diciamen de Ley, que resuelve las iniciativas con número de INFOLEJ 7OO/LXIV y 1821/LXIV que reforman diversos

ãrtìàiiå, oãi coåigä ciuil det Estado de Jatisco, en materia de adopción.

simple

En la exposiciÓn de motivos de las iniciativas que nos ocupan Se menclona que

las Estados de Cãmpeche, Guerrero, Guanajuato, Sonora y Jalisco, son los

únicos Ëstados que tiänen aún vigente la figura de adopción simple' al respecto

esta Comisión de Puntos Constitucionaleð y Electorales se dio a la tarea de

investigar lo inherente, dando como resultado que en el Estado de Sonora esta

ngu¡¿ ãe adopciOn slmpe ya está derogada desde el año 2009, razón de más

para que se corrobore que es primordial llevar a cabo la armonización en

concordancia conlã l"g¡tirtión fàderal, tal y como ya lo realizaron la mayoría

de los Estados qu" ini"gtan esta República Mexicana, al quitar la adopción

N\

\,

\

Aunado a lo ya señalado, no debemos soslayar que esta legislatura también

tiene como piioridad proteger el interés superior de la niñez, y dado que este

tema es de especial cuidado y atención para los integrantes de esta comisión

se procede a generar las acôiones y trabajos que correspondan en aras de

protegerles y garantizarles una vidá digna' con estabilidad emocional y la

þosinîiOaO Oê õue los niños en estado de abandono o sin familia por diversas

situaciones personales, encuentren una familia y puedan crecer en un entorno

armonioso, lleno de amor, de oportunidades y con adoptantes dispuestos a

darles un presente y un futuro mejor.

Al respecto los integrantes de esta ComisiÓn Legislativa consideramos

aáecuado que las adopciones en este Estado tengan la cerleza de la

estabilidad, de la duración y la seguridad en que una vez que fueron adoptados

po¡. ,n" familia, sea un sucêso duradero y estable, que propicie en el menor de

edad una estabilidad emocional y la seguridad de que al fin va a contar con una

familia para Siempre y no estar con la zozobta o el temor de que pudiera ser

p"rui"r'o y solambnte crear más inseguridades y sentimiento de rechazo, sin

qre åsto äyude para la formación de un ser humano con más fortalezas que

debilidades.

Como se lleva dicho, con la derogación de la figura de adopción simple, es que

se le dará a ésta figura la gian relevancia que merece' l-anto para la

concientización de los ãdoptantés, como para los propios adoptados, pues ante

la definitividad de este acio, las personas interesadas en adoptar a un menor

de edad, sabrán que ante cualquier eventual¡dad futura que no les plazca, no

12
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la conciencia de que es
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Acto seguido se informará a la familia y se entregará un oficio de asignación,

así comó el informe de adoptabilidad, el cual contendrá los datos de la persona

menor de edad, la ficha médica y demás información general del menor de

edad, así como la iecha a partir de la cual se as¡gna y el periodo de asignación'

Es importante resaltar que las personas solicitantes de adopción tienen un

término de 07 días hábiles para comun¡car su decisión respecto de la

à.iþn".ion del menor, lo cual será por escrito' Si es.en sentido afirmativo' se

pioît"t" la fecha paia la presentación física, la cual se llevará a cabo dentro

ã" in plazo de 05'dias frá'biles. Si la respuesta fuera en sentido negativo, se

registrarán en lista de esPera.

Previo al acogimiento, el menor de edad tendrá convivencia por un periodo de

cuando menos un mes para su adaptación, Pudiendo consistir en visitas al

albergue, salidas autorizadas en fines de semana, convlve ncra en la casa de la

familia de acogimiento, inc lusive pernoctando en su domicilio, realizando un

informe psicología social del primer contacto entre adoPtantes Y e I menor de

edad. Además de contar con el seguimi ento de la conv vencla y e proceso de

adaptación, emitiéndose un informe final. Si se diera la empatía entre el menor

y los adoptantes, se escuchará a la Persona menor de edad, de acuerdo a su

edad y grado de madurez a fin de garanÍizar sus derechos Y saber de voz proPia

su sentir y dudas, reiterándose que este acompañamiento va de la mano de

c..
'llt

ì

I

psicologia Y trabajo social'

si el informe es favorable se estará en aptitud de iniciar el procedimiento de

ãdopciOn ante el órgano jurisdiccional competente, llevado el juicio por sus

etapas, en las cualeõ es importante manifestar que se lleva a cabo dentro del

proteOimiento jurisdiccionai una escucha del menor de edad, se emite la

resolución inherente, haciéndose la entrega definitiva del menor de edad a la

familia adoptiva, así como su documentaðión, haciéndose constar en el acta

correspondiente.

En el otro supuesto, de que no resultará favorable, se valorará la situación'

debiendo realizar el 
'procedimiento 

para reincorporar al menor' dando paso a

qu" ," pueda dar unå nueva asignaóiÓn a unos adoptantes diferentes' tomando

en consideración ante todo las necesidades del menor.

Ejecutoriada la sentencia de adopción respectiva, se llevará a cabo el

såguimiento post-adoptivo, durante dos años, de manera semestralmente'

OeËOe luego pudiéndose ampliar, atendiendo al interés superior de la niñez'

No se puede soslayar que la creación principalde la figura de adopción fue con

la finalidad de orindar la oportunidad a los infantes que por algún nrotivo no

I4
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están en el
emocionalfu
poder tener t

fornien comc
no pud¡eron'
puedan tene
poslbilidades
en todo mon

tl* P
st co

Por último, I

curnplen

DE ENDENCIA

seno de su familia Y Por cuestion de su seguridad física o

eron retirados de algún ambiente d ino, tengan la oPortunidad de

rna famil¡a donde se les quiera, se s cuide, se les instruYa Y se

buenos ciudadanos en un futuro, au a que varlas Pare¡as que

iener la posibilidad de engendrar hija o hijo biológico. también
al ser una figura tan llena de
ura tenga cerleza Y legalidad

ento

'un hijo o hija en sus vidas,
y amor, deba velarse Por q

De lo ante r, esta ComisiÓn de Puntos Con cionales y Electorales Puede

ante el total conocim iento del de adopción que fue

n personal de la ProPia Procurad a de Protección de las Niñas,

Niños y Ad ntes, y a su vez dentro de los eamientos y Procedimientos

para la So de Adopciones, Acogimiento Pre-adoptivo, Certificado de

ldor¡eidad; nación y Seguimiento a la nvivencia Y al Proceso de

Adaptación e las Niñas, Niños Y Ado lescentes en el Estado de Jalisco, que

fueron publ os en el Periódico Oficial del E de Jalisco, el 28 de maYo

de 2016,2 como de la particularidad de la co cia que se da antes de la

misfna, adoptantes Y adoPtados, es que se idera viable la derogacion

de figura e adopciótl simPle, Pues los o razones por las cuales se

ha ecidido tiempos pasados regresar a algún enor al albergue, solicitando

de ésta, no han sido Por mot o razones suficientementela
validas, p previamente al inicio del trám ite a la autoridad jurisdiccional,

tuvieron
como q

conocimiento Y oPortunidad de uar con el menor, asi

ue nocieron parte de su historia, por lo tanto, los que aquí

dictamina , coincidin'ros en la viabilidad de I reformas por dos razones, a

prirnrera po armonizar las legislaciones les en toda la RePública

Ívle>ficana y la segunda, al revisar el P o de adopción de manera

conbciente, nformada Y con Pleno conoclmle nto así como la convivencia con

el nlenor ad o, arribamos a la conclusión de ictaminar de manera Positiva

la inriciativa uesta a nuestra consideraci ón. T lo anterior en afán de velar

por el superior de la niñez, brindando rteza y seguridad jurídica en

, procurando en todo momento e emocional del menor,e ro rb
a mo su sano desarrollo hasta que alcance mayoría de edad

ra su aprobación, dado que

alm Jurídicp: Es comPletamente rable, en razon de que no se

e la Constitu ón Federal nide la legislación

lo

co ienen d
civil eral, ni

iniciativas se consideran viables
siguiente:

isposiciones d

a la Constituc ión Local, así mo de otros ordenamientos

leg , pues solo se genera llevando cuaciones a la legislación de

existente sobre el tema detoda Repúblioa Mexicana con la Ya
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adopción en nuestra propia codificación sustantiva, además de velar por

el interés superior de la niñez y protegerla en lo más posible para que

tenga un sano desarrollo hasta alcanzar la mayoría de edad.

lmpacto presupuestal: De igual forma la implementación de la reforma

no requiele de mayor presupuesto dado que Solamente es armonizar las

leyes àerogando una figura que de segu¡r vigente generaría más impacto

presupuesial, pues el ñecho de que Se estén continuamente revocando

i". 
"dop"iones, 

es iniciar nuevamente otro proceso de adopción con el

menor regresado, trayendo en consecuenc¡a requerir de *ál
presupuesto para iniciai nuevos procesos, así como mayor carga al

þersohaltambién, de ahíque derogar la adopción simple resulta benéfico

para el presupuesto.

c. lmpacto social: Es completamente posit¡vo pues de esta manera se da-

la certezajurídica al menor adoptado de que tendrá una familia, que el

Estado se preocupa por ello y que siempre se busca la estabilidad

emocional del menor, dado que no queda duda de que el proceso de

adopción es un proceso bato y colmado de ayuda de las autoridades y

plenamente informado, de ahí que sea ben-éfico para la sociedad que

ästa Legislatura vele por la formación de familiar cuidando a los menores

de edad que por var¡as razones se han quedado sin una familia.

En conclusión, la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales en un

ejercicio de corresponsabilidad, conslderamos viable la reforma de los artículos

rên"l"dor en el presente dictamen por las consideraciones expuestas.

PARTE RESOLUTIVA

por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la considerac¡ón de esta

H. Asamblea Legislativa el siguiente:

DTCTAMEN DE LEY QUE REFORMA LOS ART|CUI-OS 426,539,540,541,
542, Sgt Y 2919; SE MODIFICA LA DENOM¡NACIÓN DE LA SEcclÓN
pRtirERA DEL cÂPiruuo lV DEL TiTULo SEXT9; Y SE DER9GAN LoS

tniidulos s3B, s43, s44, s4s, 546, 550, 2926 Y 2927 DEL coDlco clvlL
DEL ESTADO DE JALISCO.

ART|CULO ÚNICO. Se reforman los artículos 426, 539, 540, 541, 542, 597 y

2919; se modifica la denominación de la secciÓn Primera del capítulo lV del

Título Sexto; y se derogan los artículos 538, 543, 544, 545,546, 55CI, 2926 y

2927 del Códþo Civil dél Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

Artículo 426. El parentesco civil es el que nace de la aciopción y existe entre el

adoptante o adoptantes y el adoptado, además entre el adoptado y la familia

o familias del adoptante o adoptantes. 
16
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Articulo 539. La adopción confiere al adoptado todos los efectos jurídicos,

Oãrecnos y obligaciones que corresponden a la relación paterno filial

consanguínea.

La adopción requiere:

LaVl.[..]

Artículo 540. La adopción confiere al adoptado, al adoptante y a los parientes

de éste, los m¡smos derechos y obligaciones que el parentesco por

consanguinidad Y afinidad.

Artículo 541. Laadopción entraña automáticamente la extinción de los vínculos

jurùi.o. con la familia de origen, excepto en lo ¡elativo a los impedirnentos de

matrimonio ¡t los de sucesión legítima en su beneficio.

Artículo 542.Laadopción es irrevocable, cuando cause ejecutoria la.sentencia

que ta pronuncie, ,"iuo en los efectos de la patria potestacl, la cual se podrá

perder þor tas causas que para tal efecto se establecen en este CÓdigo'

t1
Artículo 543. Se deroga.

Articulo 544. Se deroga.

Artículo 54õ. Se deroga.

Artículo 546. Se deroga'

Artículo 550. Se deroga.

Artículo 597. La patria potestad se acaba:

l. a lll. [...]

lV. Se deroga.

Artículo 2919. El adoptado hereda como un hijo'

17
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